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 REQUISITOS PARA EL TRAMITE DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL DE EMISIONES A LA 
ATMOSFERA.  
 
ARTÍCULO 162.- Para la obtención de la licencia señalada en el artículo anterior, los responsables 
de las fuentes fijas, semifijas y móviles de jurisdicción municipal, deberán presentar ante la autoridad 
ambiental municipal, solicitud por escrito, firmada por el propietario de la fuente o su representante 
legal, acompañada de la siguiente información:  
I.- Datos generales del solicitante y del establecimiento; (Nombre o Razón social, Presentar 
identificación en el momento de la entrega de la solicitud (dos copias de la credencial expedida por 
el Instituto Nacional Electoral (INE); En el caso de utilizar un representante legal anexar 
documentación que lo acredite);  
II.- En el caso de las personas jurídicas colectivas presentar acta constitutiva  
III.- Datos de Registro Fiscal, Nombre, Dirección, Giro, copia del registro, ubicación en el municipio 
para oír y recibir notificaciones;  
IV.- Horario de operación al día;  
V.- Descripción del o los procesos;  
VI.- Descripción de la maquinaria y del equipo;  
VII.- Materias primas y combustibles utilizados en los procesos y su forma de 
almacenamiento;  
VIII.- Productos y residuos generados;  
IX.- Datos físicos de puntos de emisión, chimeneas y ductos;  
X.- Medidas y equipo de control de la contaminación;  
XI.- Programa de contingencias ambientales y de capacitación del usuario de la maquinaria 
y equipo; y  
XII.- Descripción del proceso de disposición final de los residuos generados.  
XIII.- Pago de derecho.  
XIV.- Documentos originales para cotejo.  
Dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de la información mencionada en el 
presente artículo, la autoridad ambiental municipal en el caso de que la documentación se encuentre 
incompleta, podrá prevenir al interesado para que en un plazo no mayor a cinco días hábiles 
siguientes a partir del día hábil en que haya surtido efecto la notificación, presente la información 
faltante, en tanto no se cumpla con la citada prevención, el trámite quedará en suspenso y se 
reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en el que el interesado entregue la 
información faltante.  
Una vez que haya surtido efecto la notificación de la que hace referencia el párrafo anterior y si el 
interesado solicita prórroga respecto de los plazos señalados para entregar la documentación 
faltante, la autoridad ambiental municipal de manera fundada y motivada ante un indicio y constancia 
de avance de lo requerido, podrá otorgarla por única vez, la cual no excederá del plazo inicialmente 
otorgado. 
 

 

 

 


